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1.. .Disposiciones generales

til Ministro de Asuntos Exteriora.
FERNANDO MORAN LOPEZ

JEFATURA DEL ESTADO

Al artlcul., 16.7:

A los efectos del articulo 16.7, España exige que se le notifique
cualquier tránsito de un condenado en vuelo sobre su territorio.
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ARTicULO 4

Obligación de facilitar ¡nformacionn

1. Cualquier condenado a quien pueda aplicarse el prnente
Convenio deberá estar informado por el Estado de condena del
tenor del presente Convenio. " . ~..

2. Si el condenado hubiere expresado al Estad., de condena... "
deseo de ser trasladado en virtud d~l presente Convenio, dicho

ARTiCULO 3

Condiciones de /a transferencia

1. Un traslado podrá llevarse a cabo con arteglo al presente
Convenio solamente en las condicionessiguientesr

a) El condenado deberá ser nacional del Estado de cumpli
mit'nto'
. b) 'La sentencia deberá ser firme;

c) La duración de la condena que el coQdenado tendrá que
cumplír aun deberá ser al menos de seis meses 01 día de la recepción
de la petición o .indeterminada; -

d) El condenado. o su representante, cuando por razón de su
edad o de su estado flsico mental uno de los dos Estados asl lo
estimare necesario, deberá consentir el traslado;

. e) Los aetos il omisiones que hayan dado lupr a la condenll
deberán constituir una infracción penal ~on arteglo a la ley del
Estado de cumpliqJ.iento o la constltuirian si se cometieran en su
tenitorio; y .

t) El Estado de condena y el Estado de cumplimiento deberán
estar de acuel'do en ese traslado.

2. En casos excepcÍDnales, las Partes·pe(iJln convenir en un
traslado, aunque la duración de la condena que el delincuente tenp
aún que cumplir sea inferior a la prevista en el parrafo 1, e). .

3. Cualquier Estado, en el momentn de la flrma o depósito de
su Instrumento de Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,
podrá indicar, mediante una declaración dirigida al Secretario
general del Consejo de Europa, que tiene la intención de excluir la
aplicación de uno de los procedimientos previstos en el articulo 9,
1, a) y b), en sus relacio... con las otrasPartea.

4, Cualquier Estado, mediante una declaración dirigida al I
Secretario general del Consejo de Europa; podrá en cualquier
momento definir, en lo que a el respecta, el término «nacional» a
los efectos del presente Convenio.

ARTicULO 1

Definiciones

A Jos efectos del presente Convenio, la expresión:

a) «Condena»-designará cualquier pena o·medida privativa de
libertad dictada por un Juez. con una duración limitada o indeter
minada, por razón de una infracción penal;

b) «Sentencia» designará una resoluc:;ión judicial en la que se
pronuncie una sentencia;

e) «Estado de condena» desiganrá el Estado donde se ha
condenado a la persona que puede ser trasladada o que 10' haya
sido yá; ..

d) «Estado de cumplimiento» designará el Estado al cual el
condenado pueda ser trasladado o lo haya sido ya. con el fin. de
cumplir su condena.

ARTICULO 2

Principios generales

L Las Partes se obligan, en las condiciones previstas por el
presente Convenio, a prestarse mutuamente la más amplia colabo-
ración posible en materia de traslado de personas condenadas.

2. Una pérsona condenada de una Parte podrá, con arreglo a
. lo dispuesto ~n el presente Convenio, ser trasladada a otra Parte
para cumplir la condena que se le haya impuesto. A tal fin. podrá
expresar, bien al Estado de condena bien al Estado de cumplimien·
to, su deseo de que se le traslade en virtud del presente Convenio.

3. El traslado podrá solícitarse bien por el Estado de co~dena
bien por el Esta40 de cumplimiento.

INSTRUMENTO d~ Ratificación del Convenio sobre
traslado de personas condenadas. hecho en Estrasbur
80 ~I 21 d~ marzo. de 1983.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 10 de junio de 1983, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto. firmó en
Estrasburgo el Cohvenio Europeo sobra traslado de personas
condenadils, hecho en Estrasburgo el dia 21 de marzo de 1983.

Vistos y examinados los' veinticinco artículos de dicho
Convenio, . . t

Concedida por las Cortt$ Generales la autorización' prevista en
el articulo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone. como en
v.inud del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer Que se cumpla y observe puntualmente en todas
Sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debida
mente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores, con las siguientes Declaraciones:

CONVENIO SOBRE TRASLADO DE PERSONAS
CONDENADAS

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás
Estados signatarios del presente C9nvenio,

Considerando que el fin del <;Oilsejo de Europa es realizar ,una
unión más íntima entre sus miembros;

Queriendo desarrollar mú la cooperación internacional en
materia ~nal;

ConSIderando '1ue dicha coopenlción debe servir a los intereses
de una buena admlOistración de justicia y favorecer la reinserción
social de las personas condenadas; .

Considerando que esos objetivOS" exi¡en que los extranjeros
privados de su libertad corno consecuc.ncia de una infracción p€!nal
tengan la posibilidad de cumplir su condena en su medio social de
origen; . '

Considerando que el mejor medio PIII'8' eno es trasladarlos a sus
propios pal....

Convienen en lo siguiente:

Al articuln 3.3:

España indica que excluye la aplicación del procedimiento
;Jrevisto en el articulo 9.1 b en sus relaciones con las otras Partes.

Al artículo 3.4: .

E;n lo que concierne al p~te Convenio, Espafta considerará
como nacionales las penonas que gocen de esta calidad en virtud
de las normas del títul., I del Iíbro I del Código Civil español.

Al articulo 17.3:

España requiere que las demandas de traslado y los documentos
que las .fundamentan seBD; acompañados de una traducción en
lengua española. .

Dado en Madrid a 18 de febrero de i985.

JUAN CARLOS R.
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Estado deberá ¡nfonnar de ello al Estado de cumplimiento con la
mayor diligencia posible después de que la sentencia sea firme

3. Las infonnaciones comprendeMn

a) El nombre. la lecha y el lugar de naCimIento def condenado,
l» [n su caso. la dirección en el Estado de cumplimiento;
c) Una exposiciém de los hecho,,; que hayan originado la

condena;
d) La naturaleza, la duración ~ I~ techa de comienzo de la

condena.

4 SI el condenado hubiere expresado al Estado de cumpli
miento su deseo de ser trasladado en virtud del presente Convenio,
el Estado de condena comunicará a dicho Estado, a petición süya,
las infonnaciones a que se refiere el párrafo 3 que antecede

5, Deberá infonnarse por escrito al condenado de cualqUier
gestión emprendida por el Estado de condena o el Estado de
cumplimiento en aplicación de los parralos precedentes. así como
de cualquier decisión tomada por uno dt' lOs. dos Estados con
respecto a una petición de traslado

ARTICULe

, Peticiones .v respuestas

l' 1. Las peticiones de traslado y la~, respuestas se formularáni por escrito.
~ 2. Dichas demandas se dirigiran por el Ministerio de Justicia

~
'.;. del Estado requirente al Ministerio de Justicia del Estado requeri
. do. Las respuestas se comunicarán por las mismas vías.

3. Cualquier Parte, mediante una declaración dirigida al
~ Sécretario general del Consejo de Europa, podrá indicar que

J
utilizará otras vías de comuinicación,

. 4. El Estado requerido informará al Estado requirente. con la
, mayor diligencia posible, de su decisión de aceptar o denegar el

traslado solicitado.
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ARTicULO h

Documentación jusr¡'ficativa

l. El Estado de cumplimiento il petlclón del Estado de
condena, facIlitará a este último:

a) Un documento o una declaración que indique que el
condenado es nacional de dicho Estado:

b) Una copia de las disposiclones legales del Estado de
cumplimiento de las cuales resulte,que los actos u omisiones que
hayan dado lugar a la condena en el Estado de condena constituyen
una infracción penal con arreglo al derecho del Estado de cumpli
miento o la constituirian si se cometiera en su territorio;

c) Una declaración en la que figure la mformación prevista en
el artículo 9. 2.

2, Si se solicltare un traslado, el Estado de condena deberá
facilitar al Estado de cumplimiento los documentos que a continua
ción se expresan, a menos que uno u otro de los dos Estados haya
indicado ya qua no está de acuerdo con el traslado:

al Una copia certificada conforme de la sentencia y de las
dispOSiciones legales aplicadas: '

b) La indicación de la duración de la condena ya cumplida,
inclUIda la información referente a cualquier detención preventl'va,
remisión de pena u otra circunstancia relativa al cumplimiento de
la condena;

c) Una declaración en la que conste el consentimiento para el
traslado a que se refiere el artículo 3. l. d); Y

d) Cuando proceda, cualquier informe médico o'social acerca
del condenado, cualquier información sobre su tratamiento en el
Estado de condena y cualquier recomendación para la continuación
de su tratamiento en el Estado de su cumplitniento

3. El Estado de condena y el Estado de cumplimiento podrán,
uno y otro, solicitar que se le facilite cualquiera de los documentos
o declaraciones a que se refieren los párrafos 1 )- 2 que anteceden
antes de solicitar UD traslado o lomar la decisión de aceptar o
denegar el traslado,

ARTICULO '7

Consentimiento y verificaCión

1. El Estado de condena hará de forma que la persona que
deba prestar su consentimiento para ('1 traslado en vinud del
articulo 3. L d). lo haga voluntariamente ;. siendo plenamente
consciente de las cosl~cuencias jurídICas que de ello se deriven El
procedimiento que 5/;: siga a este respecto se regitil por la le~ dd
Estado de condena.

2. El Estado de (:ondena deberá dar al Estado de cumplímien
to la posibilidad de Yerificar" por intC"rmt"dio de un Cónsul n de

otro funcionario desígnado de arumo con el Estado de cumpli
miento, que el consentimiento se ha dado en las rondiciones
pre'\1.'ita<; en el párrafo anterior.

ARTíCL"LO 8

onsecuenClaJ del traslado para el Estado dc condclla

1 El hecho de que las autoridades del Estado de cumplimien*
to tomen a su cargo al condenado tendrá como efecto suspender el
cumplimiento de la condena en el Estado de condl'na

2 El Estado de condena no podrá hacer que se cumpla la
condena cuando el Estado de cumplimiento conSidere el cuolpll
mientl de la condena como 'terminado.

ARTICULO 9

(""I\('('W'f1C/a1 di''! traslado para d EHado d(' ClIlllrll1wj'/IlI'

Las autoridades competentes dt"1 Estado dI? cumplimiento
deberán

a) Bien hacer que prosiga el cumplimiento de la pena inmedia
tamente o sobre la base de una resolución judicial o administrativa,
en las condiciones enunciadas en el artículo 10;

b) O bien. convertir ta condena, mediante un procedimiento
judicial o administrativo. en una decisión de dicho Estado, que
sustituya asi la sanción impuesta en el Estado de condena por una
sanción prevista por la legislación del Estado de cumplimiento para
la misma infraccióJl. en las condiciones enunciadas en el
artículo 1I

2. El Estado de cumplimiento, si así se le solicita, deberá
indicar al Estado de condena. antes de) traslado de la persona
condenads., cuál de dichos procedimientos aplicará.

3. El cumplimien10 de la condena se regirá por la ley del
Estado de cumplimiento y este Estado será el único competente
para tomar todas las decisiones convenientes.

4, Cualquier Estado cuyo derecho interno impida hacer uso de
uno de los procedímientos a que se refiere el párrafo 1 para aplicar
las medidas de que han sido objeto en otra Parte personas a
Quienes. habida cuenta de su Estado mental. se ha declarado
penalmente irresponsables de una infracción, y que está dispuesto
a tomar a su cargo a dichas personas con el fin de proseguir el
tratamiento de las mismas, podrá indicar. mediante una declara
ción diri~da al Secretario general del Consejo de Europa los
¡procedimlentos que ap1ica~ en esm. casos

ARTiCULO 10

Prosecwión del cumplImiento

1. En el caso de prosecución del cumplimiento, el Estado de
cumplimiento quedará vinculado por la naturaleza jurídica 'j la
duraCión de la sanción tal como resulten de la condena.

2. Sin embargo, si la naturaleza o la duración de dicha sanción
fueren incompatibles con la legislación del Estado de cumplimiento
o si la legislación de dicho Estado lo exigiere. el Estado de
cumplimiento podrá adaptar, mediante resolución judICial o admi
nistrativa. dICha sanción a la pena o medida prevista por su propia
ley para las infracciones de igual naturaleza. Dicha pena o medida
corresponderá en la medida de 10 posible. en cuanto a, su naturale
za. a la impuesta por la condena que haya de cumphr. No podrá
agravar por su naturaleza (1 por su duración la sanción Impuesta en
el Estado de condena ni exceder del máximo pre,,·¡sto por la ley del
Estado de cumplumento

ARTICULO II

Conrersión de la condena

1 En el caso de conversión ·de la condena se aplicará ("1
procedimiento prevIsto por la legislación del Estado de rumpli
miento ....1 realizar la con versión la aU10ridad competenlc"'

a) Quedará vinculada por la constatación de los hechos en la
medida en que los mismos figurc;::n,explícitao impJiclLamcnte en la
sentencia dlCtada en el Estado de condena;

b) No podrá convertir una sanción privativ:] dí' libertad en
una sanción pecuOlana;

el , Deducirá íntegramente el período de pnvaclOn de lihcrtad
cumphdo por el condenado; y ,

d) No agravará la situación penal del condenado y no quedará
vinculada por la sanción mínima ..~ven1ualmenle prevista por la
legislac16n del Estado d{' cumplimil~nto para la o la,\¡ mfracclones
comelldas

2. Cuando el procedimiento de conversión tenga lugar de~·
pués del traslado de la persona co.ndcnada, el ESlado de ,~umpll
ml('nl mantendn'l detenida c. dicha persona e lOmal a otras
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medidas con el fin de garantizar S" presencia en el Estado de
cumplimiento hasta la terminación de dicho procedimiento.

ARTIcULO 12

Indulto. amnistía. conmutación

Cada pane podrá conceder el indulto, la amnistía o la conmuta
ción de la pena de conformidad con. su ConstituCión o SU! demás
normas jurídicas. . .

ARTIcULO .13
Revisión dI/a 'sentrncia

Solamente el Estado de rondena tendrá el derecho a decidir
acerea de cualquier recurso de revisión presentado contra la
sentencia.

3. Cualquier Estado podrá exigir '-e.D el momento de la firma
o .del dep6sIto de su -instrumento de ratificación. aceptación,
aprobación o adhesión, mediante bna declaración dirigida al
Secretario general del Consejo de Europa- que las peticiones de
traslado' y 161 documentos justificativos vayan acompañadas de
\lna traducci6n a su propia len¡ua. o a una de las lenguas 6ficiales
del Consejo de Europa o a una de dichas lenguas que él indique.
Podrá declarar en esa ocasión que ,está dispuesto a aceptar
traducciones en cuálquiera otra lengua ademas de la lengua oficial
O de las lenguas oficiales del Consejo de Europa.

4.' Salvo la e~cepc:ión prevista en el articulo 6, 2, a), los
documentos remitidoa en aplicaci6D del presente, CQnvenio no
necesitaráncenificación a\¡una. . . .

,. Los aastos ocasionados al aDliCarse el preseq¡e Convenio
correrán a clUJO del Estado de cumplimiento, con excepción de los
PSlOS

d
o¡iJi~dc¡s~c1,usivamente,e'l <! te~tprio d~l Estado de;

con eu. _,' ,. ,_ ') : " ~'. '

ARTICULO 19

ARTICULO 21 ' ..

Aplicación- en'el tiempo

El presente Convenio podrá aplicarse al cumplimient... de
condenas dictadas, ya seu. ant:es O despué$ de S\I., entrada en viSor..

ARTlcULb 20· .

Apliéal:iÓff tmitori¡'¡

. 1. Cualquier Estado podrá, en el. momento de la finna n del
depósito de su instrumento d~ratificaCi6n, aceptación o adhes!ón f

designar el o los territorios a los cuales se aplicará eJ, presente
Convenio... . . ". ' '

%. Cualquier Estado, ea Cualquier otro mpmento posterior y
mediante una declaración dirisida al Secretario general del Consejo
de Europa, podrá· ampliar la apUcación del presente Convenio a
cualquier otro territono designado en 18- declaración. El Con venio
entrari en vigor, con respecto 8 dicho territorio. el dia I dd mes
siguiente a la expiración de un período de tres meses después de la
fecha d. reeel'ción de la declaración por el Secretario general.

3. Cualqwer declaDlCión efectuada en virtud de los dos párrafos
precedentes podrá retinIrse, en lo que respecta a cualquier territorio
designado en dicha declaración, mediante una notificación dirigida
al Secretario general. La retirada tendrá efecto el dia I del mes
siguiente a la expiraci6n de un perlodo de tres me~s después de la
fecha.de recepción de la notificación por el Secretario genera~

ARTIcULO 18

Firma y entrada en vigor

l. El presente Convenio quedari abieno a la firma dé los
Estados nuembros del Consejo de Europa y de los Estados no
miembros que hayan participado en su elaboración. Se 'someterá a
ratificación. aceptaci6n oaprobaci6n; Los instruQ1entos de ratifica- ,
ción, acepta<:ión o aprobacIón se depositarán' en poder del Secreta·
rio General del Consejo de Europa. .

2. El presente Convenin entrará· en vigor el dill I del mes
siguiente a la expinlción de un periodo de tres meses después de la
fecha en que tres Estados miembros del Consejo de Europa hayarr
manifestado que consienten en quedar vinculados por el Convenio,
de conformidad con lo dispuesto en el pérrafo 1. . . .

3. _ Pam--cualquier Estado si¡natario que manifestare ulterior
mente que ·consiente en quedar vinculado por el Convenio, éste
entraré. en vigór el día 1 del mes siguiente a la_ expiración de un
periodo de tres meses de!lpués de la fecha del depósito del
IOstrumento de ratificación, ceptación o aprobación.

'1. DesP~d:S;:ne::':: ~::rn:dm:::: Convenlo~ el i
Comite de MiJlÍ'Stroo del Conléjo de Europa. después de haber. .1
consultado con los Estados Contratantes, podrá inVllar a cualquier· .1
Estado nO miembro del Consejo y no mencionado en el articulo 18",
1, a -que se adtaiera al presente Convenio. mediante una decisión :1.'
tomada por la mayorla prevista en el articulo 20, d), del Estatuto 1
del Consejo de Europa y con la unanimidad de los representantes. i.
de los Estados Contratantes con derecho a fonnar parte del Comité. ..

2. Pant cualquier Estado adherido, el Convenio entrarA en '.:1.
vigor el dia-l del mes slauiente a la expiración de un periodo de lres 11
meses desPU8 de la lecha del depósito del instrUmento de adhesión •
en poder del Secretario geneial del Consejo de ~~ropa. ,1

f

• ARTIcULO 15

lnfoT1r!ación acerca de la co.ndena

El Estada de cumplímiento facilitará infOrtll8ción al Estado de
conde~ acerca del oumplim,iento de la,condena:.

al. Cuando considere terminado. el: cumptimien1;4 de la
condena; '. ~

b) Si el condenado se evadiere antes de que termine el
cumplimiento de la sentencia; o

c) Si el Estado' de condena fe solicitare un informe especial.

ARTICULO 16

T,ánsilo· .

J.Una Parte deberá, de confonnidad c<ln su, legislación,
acceder a. una petición,. de tránsito de un condenado por su.
territorio, si dicha petición se formulase por otra Páne que hubiese
convenido con otra Parte o con un tercer Estado el traslado ,del
condenado .. o desde, su territorio..

2. Una parte podrá negarse a conceder el tránsito:

a) Si el condenado fuese uno de sus· nacionales, o
b) .Si la. infracción qué hubiera dado lusar a la condena no

constituyere una~6n COD arreglo ,a .su leaisJacióu. .
. 3. Las pericionesde tránsito y las respuestas se comunic.ráir

por las vias mencionadas en las disposiciones del articulo 5, 2 Y 3.
4. Una Parte podrá acceder a una petición de trAnsito de un

condenado por su territorio, formulada por un tercer Estado, si éste
hubien convenido 001I otra Parté el traslado a., o desde. su
territorio. . .

S; La Parte a la' cual se solicite el tránsito podrá mantenet'
detenido al condenado durante el periodo estrictamente necesario
para el tránsito por su territorio.

6. La Parte a la cual se solicite conceda ei trAnsito podrá ser
invitada a que prantiCé qllC' el condeJ)ado no sert perseguido ni
detenido. sin peljuicio de la aplicación del pArrafo precedente, ni
sometido a ninguna otra restricción de su libertad individua) en el
territorio del Estado de tránsito, por hechos o condenas anteriores
a su salida del territorin del Estado de condena.

7. No será necesaria ninauna peüci6n·de tránsito si se utilizare
el transporte aéreo volando sobre el territorio de una Parte y no ~
previere aterrizaje al¡Wlo. Sin embat¡o, cada Estado podrá exigil;
mediante una declaración dirisida al Secretario generál del Consejo
de Europa en el momento de la firma o del depósito de su
instrumento de ratificaci6n, aceptación.. aprobación o adhesión que
se le notifique cualquier tráasillJ~ su territorio.

. '.

ARTicULO 14

Cesación del cumplimiento

El EStado de cumplimiento 'deberá'poner-fin al'cumplimiento de
la condena en _cuanto le ,haya informadoel Estado ,de condena de
cualquier decisión o medida que tenga"cómo efe<:.to quitar a la
condena su carácter ejecutorio. .

ARTIcuLO 17,
Lrnguas y gastos'

l. l..as informaciones previstal; en el artículo 4. párrafos 2. a 4,
se facilitarán en la lengua de la Parte a la cual se dirijan o en UDa:
de las lenguas oficiales del Consejo de Eutopa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párTafo 3 que figura a
continuación, no será necesaria ninguna traducción de las peticic>
n6 de traslado o de los documentos justificativos. '



Relaciones con otros Convenios \' At'tlcrdrn

1 El presente Convenio no afectará a los derecho!) ~ obltga[l(l·
nes derivados de los tratados de extradición y otros tratados dt
cooperación internacional en materia penal que pn'\ ean el taslado
de detenidos a los efectos de careo o de testimonio

2. Cuando dos o más Partes ha~ an concluido ya o:oncJuyercn
un acuerdo o un tratado sobre el traslado de condenados o cuando
havan establecido o establecieren de otra fonna sus relaciones roese dominio, tendriri la facultad de aplicar dicho acuerdo. tratado
o arreglo en lugar del pretente COD~enio.

3. El presente Convenio no afectará al derecho de los Estados
que sean Parte del Convenio Europeo relativo al valor internac\()
naJ de sentencias penales 8 concluir entre ella, acuerdos bllaterales
o multilaterales. relativos a las cuestiones reguladas por el presente
Convenio. para completar sus disposiciones o para facilitar la
aplicación de los principios en Que él ·se inspira.

4. Si una petición de traslado entrare dentro del campo de
aplicación del presente Convenio y del Convenio Europeo relatFo
al Valor Internacional de las sentencias Penales, o de otro acuerdo
o tratado sobre el traslado de condenados, el Estado requiren1!'
cuando formule la petición correspondiente. dehenl precisar I'n

virtud de Qué instrumento se formula la peticiÓII

., ARTicULO 22 DECLARACIONES Y RESERVAS

FRANCIA.

De'( larauones

Franoa Interpreta d párrafo 3 del articulo 9 y el párral(1 1 del
anícul( ~o en el sentido dr que el Estado de cumplimiento t's l'l
único competente para tomar las decisiones de suspensión ) de
redUCCIón de la pena respecto al condenado detenido } para
determinar todas las otras modalidades.d'e ejecución de la pena sin
que sea dlSCUtida. en su principio, la naturaleza jurídica y la
duraClon de la sanción pronunciada por la jurisdicción del Estado
de condena .

Confnrrne al artículo .1 párrafo 3. del Convenio, Francia desea
exdul: ';, aplicación del procedimiento previsto en el artículo C¡,

p<Í'TiI' ¡panado h) ('n las relaciones con las otla~ partes

frann3 formula una reserva al articulo 23 sobrc competenna d('
un (omltC d.e Expertos. ('! Comné Director para los ProblemaS
Cnmlnaie.. para conocer del arreglo ami<;loso dt, las. (1¡jI,uI1ad('~ d('
aplicllt, (,n del ConvcniO

ARTicULO 2"

ARTIcuLO 23

Solución amistosa

Not(ficarioner,

, El Secretario general del Consejo de Europa notl11cara a los
{ •Estados miembros del Consejo de Europa. a tos Estados no

f miembros Que hayan participado en la elaboración del prest"nte
'. Convenio, así .como a cualquier Estado que se hava adherid<, al

mismo:

RECURSO de ¡nconstitucionalldad numero
405//985, promo\'ido por.eI Presidente del Gohiprno,
contra la disposición adiCIOnal terc"a de la Lt,~, dI' la
Asambll'a de Madrid 1/1985, de 23 di' pnero

ArtiCUlO 9. párrafo 4

El Ciobierno $uec:() ha declarado que en lo que le atañe, la
conversión de la condena s.ólo podrá ser aplicáda en 10' (-,aso~ a los
cuales SI' hace referenCia en dicho párrafo

El rribunal Constitucional, por providencia de 2~~ de mayo
actual ha admitido a, trámite elre<;urso de inconstitucionalidad
numeru 4ü5¡ 1985, promovido por el Presidente del GobIerno.
contra la disposición adicional tercera de la Ley de la Asamblea de
Madrid 1/1985, de n de enero. del Parque ReglOna.l de la Cuenca
Alta del Manzanares. Y se hace saber que en el menCIOnado recu~
se ha invocado por el Presidente del Gobierno, el artículo 161::' de
la ConstItución. que ¡produce -desde el dia 8 de mayo actual. klha
de )a formalización del recurso- la suspensión de la vlgerlCl3
aplicaCIón del precepto Impugnado de la Ley antes Tl"f.en<Í3

Lo QUe' se publica para general conocimiento

Madrid, 22 de mayo de 1985,-EI PresidcnIl' {k) TqhuDal
('on<;l ¡'''la1 ,Ma"~J('1 ('ilrda~Pela:-{) '> Alonso

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ArtKulo 3. párrafo 4.

El Gobierno sueco ha declarado que en lo que atane' a 40s fines
del Con""enio. el término «súbdito» comprenderá igualmente a los
extranjero.. domiciliados en el Estado de cumplimienlo

Articulo 5. parrafoJ )_

FI i.Joblerno sueco ha indicado Que las demandas }' otras
comunicacIOnes deberán ser enviada~; por el Ministeno dc Asumos
ExtranlCro... ~. recihid.as po~ éste.

ArtIculo 17, párrafo 3

El Gobierno sueco ha declarado que las demandas e InformacJo..
nes que h' sefÍln transmi-tidas deberán -si no están redactadas en
danés. mglés. noruego o en sueco- ser traducidas al sueco (l al
inglés

El presente Convenio entf8f"~ en vigor de fonna general ); para
Espafwel de julIo dt:' 198), de conformidad con 10 estable<·ido en
el al1irule 18, 2. del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento Fueral
Madrid. 28 de m~ly"O de 1985.-EI Secretario geneJal ttx:nICQ,

remar,,:J ' Perpiña-P oher' Peyrá.

: 10555

I julio 198
I '¡uho 198

¡uilo 198
I julio 198

ESTADOS PARTE

Estados Unidos lI marzo 1985 (R)
Esoaña 11 marzo 1985 (R I
FranCIa (1) 11 febrero 1985 IAp)
SueCIa (2) 9 enero 1985 (R)

(R) - Ralificación: (Ap.) - Aprobac,ón

;;
t

¡

i
~· a) Cualquier firma.
;¡: b) El depósito de cualquier instrumennto de ratlficaClnn,
1 aceptación, aprobacióJ;l o adhesión,

c) Cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio
conforme a sus arti<:ulos 18, 2 Y 3; 19, 2 Y 20, 2 Y .1.

d) Cualquier otro docurntnto, declaraéión, notificación o
comunicación referente al presen.te Convenio_

En fe de lo cual tos iiúntstritos, debidamentr autorizados al
respecto, firman el presente Convenio_

Hecho en Estrasburgo el 21 de marzo de 1983, en francés ~ en
inglés. los dos textos igualmente fehacientes. en un ejemplar único
que se depositará en los archivos del Consejo de Europa, El

. Secretario general del Consejo de Europa remitirá una copia
certificada conforme del mismo a cada uno de los Estados
nomiembros del Consejo de Europa, a los Estados nomiembros Que
hayan participado en la elaboración del presente Convenio y a
cualquler Estado invitado a'11dherirse al mismo

El Con'llté Europeo para los Problemas Penales estará informa-
do de la aplicación del presente Convenio y facilitará, en caso de

¡", necesidad. la IOlucióD amistosa de cualquier dificultad en ](1

aplicación.

r ¡ A::~a24
l. . Cualquier Parte podrá, en cualquier momento. denunciar el

f,· J)resente Convenio dirigiendouDa notificación aJ Secretario general
. - del Consejo de Europa.

2. La denuncia tendrá efecto el día I del mes siguiente a la
expiración de un periodo de tres meses después de la fecha de
recepción de la notificación por el Secretario general.

3. Sin embar¡o. el presente Convenio continuará aplicándose
al cumplimiento de las condenas de personas trasladadas, con
arreglo a dicho Convenio. antes de que tenga efertfl la denuncia


